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Explican cómo
se fiscaliza a una
junta de vecinos
Dirigentes mencionaron que hay mecanismos internos
y externos para que directivas puedan rendir cuentas.

Pablo Martínez Tizka
cronica@estrellaconce .. cl

Dirigentes vecinales
explicaron de qué
manera una perso-

na puede fiscalizar a su
junta de vecinos, en caso
de tener un reclamo o si
considera que existe una
irregularidad en su fun-
cionamiento.

Las juntas de vecinos
son organizaciones fun-
damentales en materia de
participación ciudadana,
en sistematizar las de-
mandas de los habitantes
hacia el poder político. No
obstante, existen dudas
respecto a si estas entida-
des pueden ser fiscaliza-
das por cualquier persona
que no necesariamente
tenga un cargo.

Moisés Ríos, presiden-
te de la Unión Comunal
de Juntas de Vecinos de
Concepción, señaló que
"los propios vecinos pue-
den fiscalizar. En primera
instancia pueden recla-
mar en una asamblea ge-
neral o extraordinaria en
donde pueden manifestar
su malestar con los diri-
gentes. En cuanto a recur-
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MUNICIPIO PUEDE RECIBIR RECLAMOS Y ORIENTAR Y CANALIZAR LA QUEJA.

chas denuncias tienen
que ver con que hay un
horario específico para
entregar un certificado
de residencia".

Finalmente, dijo que
"tenemos muchos más
buenos dirigentes que
malos, ya que trabajan
más por la comunidad
que por intereses perso-
nals. Hay muy buenos lí-
deres en diferentes orga-
nizaciones".

Carlos Concha, presi-
dente de la Mesa Regional
de Dirigentes Sociales, se-
ñaló que ·todas las orga-
nizaciones regidas por la
Ley 19.418, tanto en los es-
tatutos como en las leyes,
tienen mecanismos de fis-
calización. Internamente,
un socio de una junta de
vecinos puede solicitar las
actas de las asambleas, el
registro de socios y los li-
bros de tesorería. Se pue-
den solicitar crear comi-

19418
es la ley que establece
las normas para las jun-
tas de vecinos y organi-
zaciones comunitarias.

siones en beneficio de la
comunidad o generar ini-
ciativas".

Añadió que "también
hay mecanismos exter-
nos. Por ejemplo, un socio
que tenga duda de que la
directiva recibió financia-
miento municipal sin en-
tregar información, se
puede solicitar la infor-
mación directamente a la
Dideco (Dirección de De-
sarrollo Comunitaria) de
la municipalidad para sa-
ber qué se entregó. Por úl-
timo, uno puede ir a Con-
traloría a realizar una de-
nuncia directa, pues las

juntas de vecinos están re-
gidas por la Ley 19.418".

MUNICIPIO
Desde el municipio de
Concepción se señaló que
"no existe una unidad de-
dicada exclusivamente a
recibir reclamos de veci-
nos contra juntas de veci-
nos. Sin embargo, cual-
quier persona que necesi-
te realizar una denuncia
o presentar una queja
puede hacerlo en nues-
tras delegaciones munici-
pales (Collao, Barrio Nor-
te, Lorenzo Arenas y Ru-
ral) o en la oficina de re-
clamos de la Secretaría
Municipal".

"Además, los vecinos y
vecinas pueden acudir a
la Unidad de Organizacio-
nes Sociales, dependiente
de Dideco, donde tam-
bién se orienta y canaliza
éste y otros tipos de re-
querimientos", se dijo.@

CEDIDA

NUEVAS DEPENDENCIAS EN EL BALNEARIO DE LAGUNA CHICA.

Ochenta por ciento de avance tienen
los trabajos en la Laguna Chica

Cerca de un 80 por cien-
to de avance registran las
obras de modernización del
Balneario Laguna Chica de
San Pedro de la Paz. Gracias
a una inversión del Gobier-
no Regional de unos 2 mil
800 millones de pesos.

El proyecto, diseñado
inicialmente por estudian-
tes de quinto año de Arqui-
tectura de la Universidad
San Sebastián junto al de-

partamento de Estudios y
Proyectos del municipio,
contempla actualmente la
participación estudiantil en
labores de supervisión de
obras.

"Este proyecto no solo
mejora un espacio histórico
para la comunidad, sino
que también proyecta a
nuestra comuna como un
referente en infraestructu

ra pública de calidad, inte-

grando además a jóvenes en
procesos reales que aportan
al desarrollo local", afirmó
el alcalde de San Pedro de la
Paz, Juan Pablo Spoerer.

La renovación del bal-
neario contempla la repo-
sición de mil 544 metros
cuadrados de infraestruc
tura, incluyendo servicios
higiénicos, camarines, ca-
sino y un centro de even-
tos, además de la inter-

2.800
millones de pesos fue-
ron invertidos por el
Gobierno Regional para
ejecutar las obras.

vención de cerca de 9 mil
metros cuadrados de
áreas exteriores.@

Pueden reclamar
en una asamblea,
informar a un
concejal o
denunciar en el
Gob. Regional".

Moisés Ríos,
presidente UC.JJ.VV Concepción

sos como subvenciones
municipales, un vecino
puede informar a un con-
cejal en ejercicio que los
recursos están siendo mal
utilizados. Si los recursos
vienen del Gobierno Re-
gional, hay que denunciar
en el Gobierno Regional.
De igual manera, estas en-
tidades tienen oficinas de
Control, en donde si los
dirigentes rinden mal los

Uno puede ir a
Contraloría a
realizar una
denuncia pues las
JJ.VV se rigen por
la Ley 19.418".

Carlos Concha, Mesa Regonal de
Dirigentes Sociales

recursos, no pueden vol-
ver a postular a un pro-
yecto".

Agregó que "hay mu-
chos vecinos que llegan
a nuestra oficina para
manifestar su descon-
tento por la administra-
ción de turno de una
junta de vecinos en que
muchas veces pasa por
el tema de los horarios
de funcionamiento. Mu-
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